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La Federación Canaria de Tiro con Arco (FECTA), tras el último acuerdo de la Asamblea General de 
NO renovación del convenio de homologación de licencias federativas con la Real Federación 
Española de Tiro con Arco (RFETA),  abre el plazo de inscripción y/o renovación, por separado de 
Licencias Federativas Canarias de Clubes, deportistas, técnicos y jueces,  y de Licencias Nacionales 
de Clubes, deportistas, técnicos y jueces para la temporada 2012, desde el día de la publicación de 
la presente circular.  

Todos los deportistas y técnicos que procedan a gestionar sus licencias  ante la FECTA, como es 
preceptivo, así como las diferentes entidades o clubes, se considerarán afiliados a la misma, 
atendiendo a la “Carta de Derechos y Deberes” de los Clubes aprobada por la Asamblea General 
de la Federación Canaria el 18 de noviembre de 2006, que está publicada en la Web de la FECTA. 

Se entenderá por nueva licencia, autonómica o nacional, aquellos  clubes y personas físicas que 
nunca han tenido nº de licencia anterior.  

LICENCIAS AUTONÓMICAS 

RENOVACIÓN O ALTA DE  LICENCIAS AUTONÓMICAS DE CLUBES  

 
DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR: 
 
Para la renovación de licencias de clubes se procederá a presentar la siguiente documentación:  
 

o Formulario de renovación de licencias autonómica de clubes (ver formularios) 
o Copia del justificante bancario de pago de las Tasas correspondientes.  

 
 
Los Clubes Insulares que deseen darse por primera vez de alta para la temporada 2012 deberán 
presentar la siguiente documentación:  
 

o Formulario de solicitud de licencias autonómica de clubes (ver formularios) 
rellenando  la casilla de “Nº  Licencia”  con la palabra:  “NUEVO”. 

o Copia de los Estatutos de la entidad.  
o Composición de la Junta Directiva actual de la entidad certificada por el secretario 

del club.  
o Copia del Alta en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias.  
o Copia del CIF de la entidad.  
o Datos de contacto y municipio en el que realiza su actividad.  
o Copia del justificante bancario de pago de las Tasas correspondientes.  
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RENOVACION O ALTA  LICENCIA AUTONOMICA PERSONAS FISICAS  

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR: 
 
Para la renovación de licencias de personas físicas (deportistas, jueces y técnicos) se procederá a 
presentar la siguiente documentación:  
 

o Cada club debe comunicar, a través del formulario de renovación de Licencias 
autonómicas (ver formularios),  los miembros que han procedido a la renovación,  
autorizando de esta manera su pertenencia al club, así como el tipo de licencia y 
fecha del ingreso de la cuota en la FECTA. 

o En el caso de los Técnicos y Jueces, estos pueden realizar la renovación de estas 
licencias específicamente de forma directa. 

 
 
Los deportistas, jueces y técnicos que deseen darse por primera vez de alta para la temporada 
2012 deberán presentar la siguiente documentación a través de su club:   
 

o Fotocopia Documento de Identificación Personal en vigor (DNI o NIE) o resguardo 
de renovación en su caso. 

o Dos fotografías tamaño carnet. 
o Formulario de tramitación de licencia federativa nueva (ver formularios). En el caso 

de que el deportista fuera menor de edad en el momento de solicitar una licencia 
nueva, su representante legal deberá hacer constar su conformidad dentro del 
apartado de observaciones del impreso de solicitud de licencia nueva, 
especificando su nombre apellidos nº D.N.I. y firma.  

o Certificado de aptitud debidamente cumplimentado (deportistas) 
o Fotocopia del título oficial de juez o técnico de la FECTA o RFETA (jueces y técnicos) 
o Copia del justificante de ingreso en cuenta de la FECTA. 

 
 

LICENCIAS NACIONALES 

Para la gestión de las licencias nacionales, se estará a lo dispuesto en lo  que marca la circular de 
la RFETA: http://www.federarco.es/circulares03/2011/RF204111.PDF recordando que es 
imprescindible el envío de toda la documentación exigida, por correo postal a la FECTA a fin de 
que se puedan emitir dichas licencias. Las tasas aplicadas estarán recogidas en la tabla 
correspondiente de la  FECTA en esta misma circular. 
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IMPRESOS 
 
Todos los impresos adjuntos a la presente Circular se encuentran disponibles en la página web de 
la FECTA Y RFETA, incluidos los anexos 1, 2, 3 y 4, y podrán ser cumplimentados directamente 
todos sus apartados, pudiendo imprimirse y firmarse para su envío a la Federación Autonómica 
correspondiente para en su caso posterior tramitación ante la RFETA.  
 
http://www.federarco.es/impresos.htm 
 
En la sección Descargas / Formularios de la web http://www.FECTA.org (están en orden alfabético) 
 
RENOVACION_LICENCIA_ARQUERO_FECTA_FORM.pdf  
LICENCIA_NUEVA_ARQUERO_TECNICO_JUEZ_FECTA_FORM.pdf 
LICENCIA_CLUB_FECTA_FORM.pdf 
CERTIFICADO_APTITUD_FECTA_FORM.pdf 
 
 
 

ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
Tanto en el caso de que sean los propios interesados los que tramiten la Licencia –caso de los 
Técnicos y Jueces- como en el caso de las Secretarías de los Clubes Insulares, la documentación 
deberá de remitirse por correo postal ordinario certificado (y con acuse de recibo si así lo 
prefieren) a la dirección siguiente: 
 

Apdo. Correos 9037  –  CP: 35080 
Las Palmas de Gran Canaria 

 
 
Para agilizar la gestión en la emisión de las licencias, se puede enviar previamente dicha 
documentación por  email a la secretaria.  
 
Para cualquier consulta o aspecto no contemplado en esta circular informativa les rogamos se 
dirijan a la Secretaría de la FECTA por correo electrónico:  
 
 

Secretaría General de la FECTA 
secretaria@FECTA.org - info@FECTA.org 
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FORMA DE PAGO 
 
Las tasas correspondientes a la emisión de las Licencias Federativas serán ingresadas por los 
interesados (en caso de jueces y técnicos), o bien por el propio Club que la diligencia, en la cuenta 
corriente de la FECTA: 
 

Cuenta Corriente: 2065-0007-22-1400027335  de Caja Canarias 
 
Para una correcta gestión se ruega a los interesados y Clubes Insulares, que en el apartado 
“CONCEPTO” escriban el nombre y número de licencia y si es renovación o nueva licencia. No 
obstante, deben informar a su club de este particular para que hagan constar la fecha de ingreso. 
 
TARIFAS DE LAS LICENCIAS 
 
LICENCIA AUTONÓMICA 

     

  Seg. R. Civil 
Seg. Dep. 

Oblig. 
Derechos 

FECTA TOTAL 
  DEP <14 1,00 € 2,00 € 5,00 € 8,00 € 
  DEP >14 1,00 € 3,00 € 6,00 € 10,00 € 
  TECNICO  1,00 € 3,00 € 6,00 € 10,00 € 
  2xTECNICO  1,00 € 3,00 € 8,00 € 12,00 € 
  DEP + 1 TECNICO  1,00 € 3,00 € 8,00 € 12,00 € 
  DEP + 2 TECNICO  1,00 € 3,00 € 10,00 € 14,00 € 
  Renov. CLUB     40,00 € 40,00 € 
  Nuevo Club FECTA     50,00 € 50,00 € 
  

       LICENCIA NACIONAL 
      

  
TASAS 
RFETA 

Gastos 
tram. 
FECTA TOTAL 

TASA RFETA  
4º trimestre 

Gastos 
tram. 
FECTA 

TOTAL 4º 
TRIM 

DEP <14 13,85 € 5,00 € 18,85 € 8,35 € 5,00 € 13,35 € 

DEP >14 26,70 € 6,00 € 32,70 € 15,60 € 6,00 € 21,60 € 

TECNICO  37,15 € 6,00 € 43,15 € 26,05 € 6,00 € 32,05 € 

DEP + 1 TECNICO  59,35 € 8,00 € 67,35 € 37,15 € 8,00 € 45,15 € 

DEP + 2 TECNICO  81,55 € 10,00 € 91,55 € 48,25 € 10,00 € 58,25 € 

Renov. CLUB 78,00 € 15,00 € 93,00 € 78,00 € 15,00 € 93,00 € 

Nuevo Club RFETA 105,00 € 15,00 € 120,00 € 105,00 € 15,00 € 120,00 € 
 


